
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS ALFONSO RECALDE E HIJOS S.A. 

En la ciudad de Mocache, alos 06 días del mes de mayo de 2017, 3 las quince horas, en 
¿alle Rumifahl 108 y Alemania de la ciudad de Duran, se encuentran presente todos lo. 
acctoistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS ALFONSO RECALDE E HIJOS 
SA, así RECALDE ESPINOZA GUSTAVO RENE propietario de 300 acciones, RECALDE' 
ESPINOZA ALFONSO OSWALDO propietario 300 acciones, PROAÑO RECALDE MARCO. 

IVAN propietaria de 100 acciones. PALACIOS RECALDE ALEX RAPAEL propietario de 100 
acciones, RECALDE SEVILLA LUIS ALFONSO propietario de 100 acciones, RECALDE 
SEVILLA WILLIAM ROBERTO propietario de 100 acciones, RECALDE VASQUEZ GUSTAVO 
PATRICIO propietario de 100 acciones, JARAMILLO. VARGAS PATRICIA IVONNE 
propietario de 100 acciones, PINEDA NARVAEZ ALVARO LUIS propietario de 100 acciones, 
PALACIOS RECALDE OSCAR ALFONSO propietario de 100 acciones, RECALDE SEVILLA 
SANTIAGO RENATO propietario de 100 acciones, Todas las acciones son ordinarias y 

"ominativas, de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una y se encuentran 
pagadas en su totalidad. 
Actúa como Presidente dela Junta el señor Gustavo Recalde Vásquez y como Secretario de 
la misma act Sandra Meza Frías. 

Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes todos los 
accionistas que representan a totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que +s de Un ml quinientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,500), los 

accionistas, en uso de la facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
esto es sin convocatoria previa, resuelven por unanimidad, consttirse en Junta General 
Ordinaria y Universal de Accionista y de la misma manera, por unanimidad, resuelven 
que ésta tenga por objeto tratarlo siguiente puntos del orden del día: 

1. Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación 
“económica financiera y legal de la compañía l 31 e diciembre del 2016; 

2. Conocimiento del Informe del Comisario respecto del ejercicio económico del 
año 2016; 

3. Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio 
“económico del 2016 sobre la distribución de las utilidades; 

4. Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio fiscal 
del2017. 

PRIMERO: Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación 
económica financiera y legal dela compañía al 31 de diciembre del 2016. 

La Presidente de la Junta da lectura al informe del Geronte General dela compañía en l 
que detala, las labores realizadas dentro de las diferentes áreas administrativas que 

«conforman la compañía Informe de Gerente General que ha sido puesto a conocimiento de 
los accionistas con quince días de anticipación ala celebración de la presente Junta y que 
se encuentra adjunto al presente Acta Luego de las deliberaciones pertinentes, los 

“accionistas deciden por unanimidad aprobar el informe del Gerente General de la 
compañía, así como deciden también aprobar y ratificar todas la gestiones realizadas por 
ste durante el ejercicio económico del 2016. 
SEGUNDO: Conocimiento dl Informe de Comisario respecto del ejercicio económico 
delaño 2016. 

  

  

 



La secretaría de la Junta, d lectura a informe del Comisario e la compañía. nforme que 
también ha sido puesto a conocimiento delos accionistas de la compañía, con quince días 
de antiipación y que se encuentran adjumos a la presente Acta. Luego de las 
deliberaciones, lo accionistas deciden por unanimidad aprobar el nforme presentado por 

+l Comisario de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del 2016, 
TERCERO: Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio 
económico del 2016; 
La presidente dela Junta dispone que por Secretaría sede lectura alo estados Anancieros. 
de a compañía; hecho lo cual el residente de la Junta propone que, como el mismo ya ha 

sido puesto previamente a consideración delos accionistas con quince día de anticipación 
ala realización de la presente Junta, en caso de no haber objeciones, aprueben los estados 
Financieros de la compañía que se adjuntan a la presente Acta. En este estado, la junta 
manifiesta por unanimidad que aprueban los estados financieros de la compañía en su 
totalidad. 

  

CUARTO: Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio 
fiscal del 2017 
El Presidente de la Junta pone a consideración que se debe proceder a nombrar un 
Comisario para el jerico económico del 2017 
Luego de las correspondientes deliberaciones, lo accionistas deciden por unanimidad 
nombrar al Sr, Oscar Palacios Recalde como Comisario Principal dela compañía por el 
ejercicio económico del 2017. 
No habiendo otro asunto que trata, la Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de ésta acta; y, relnstalada la Junta con la asistencia de las mismas personas 
anotadas al comienzo, por Secretaría se d lectura a ésa ata, la misma que es aprobada, 
por unanimidad y sin modifcaión alguna, con lo cual se levanta la sesión alas 16955, 
firmando para constancia todos sus asistentes.) RECALDE ESPINOZA GUSTAVO RENE, 
RECALOE ESPINOZA ALFONSO OSWALDO, E) PROAÑO RECALDE MARCO IVAN, Y 
PALACIOS RECALDE ALEX RAFAEL, ) RECALDE SEVILLA LUIS ALFONSO, D) RECALDE 
SEVILLA WILLIAM ROBERTO, f) RECALDE VASQUEZ GUSTAVO PATRICIO, ) JARAMILLO 
VARGAS PATRICIA IVONYE, £) PINEDA NARVAEZ ALVARO LUIS ) PALACIOS RECALDE. 
OSCAR ALFONSO, RECALDE SEVILLA SANTIAGO RENATO 1) SANDRA MEZA FARIAS — 
Secretaria dela Junta 
Certificación: Cerifio que la presente Acta es igual a su original, a cuyos archivos me. 
remito en caso de se necesario. Guayaquil 06 de mayo del 2017 

   


